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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN INTESTADA  

Causante  : JULIO LANDINEZ y MARÍA OLIMPIA ESPITIA DE  

  LANDINEZ  

Radicado  : 851623184001-2019-00199-00 

 

Se allega correo electrónico por parte del abogado FLORENTINO RINCÓN 

PABÓN acercando poder otorgado por LINA XIMENA LANDINEZ MORALES, 

adicionalmente manifiesta que su poderdante acepta la herencia con 

beneficio de inventario.  

 

Por encontrar acreditado el vínculo, se reconoce como heredera por 

representación del señor HÉCTOR JULIO LANDINEZ ESPITIA quien era hijo de JULIO 

LANDINEZ y MARÍA OLIMPIA ESPITIA DE LANDINEZ, a la señorita LINA XIMENA 

LANDINEZ MORALES identificada con la c.c. No. 1.018.506.942. Quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario. Y es representada judicialmente por el 

abogado FLORENTINO RINCÓN PABÓN.  

  

Respecto del memorial allegado por el señor GUILLERMO ALFONSO LANDINEZ 

ESPITIA, se le advierte que debe acudir al trámite procesal por medio de 

apoderado judicial, esto atendiendo la cuantía del trámite sucesoral, y la 

exigencia del artículo 73 del CGP. En consecuencia, deberá constituir 

apoderado judicial.   

  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 02. 
 Publicado el día 22 de Enero de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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